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   I • be oficina’, pasarán diariamenteq la.

!' birección-pél periódico’ oficia!,, copia.
' ! Jegqligiida be los actos ó docúmen-

l -i' ''’/ - ■’ - r- ; ' ' ’ , ’ : ' ' '
.SECRETARIA 'DÉ¿^PÓGCÍA.

  LÉy de Creágíón del Boletín

         
  El Senado .y Uájñark de .Dip.atadas:. _

    de.lit Pro-vincia de-Salta, san...
  ltan éonteza de              -i. ií;Me se msñibuirá .grajlif-

     ^'^

   , flrt.-1 r—.p'esde Ja ■ .pyániulgaci'ó'n
be ésta Cey Iqabrá un periódico que
se denominará:pQCCpJ.fi pSlplRCj
Cuya’ publicación se -'¡jará ' bajó: Ja

  vigilancia bel ministerio- be g'óbiér-
no., „     

fírf. 2.°—Se . inserto i án- -eñ éste
  'boletín:          .

réjy-Cas Ceyés 'que stíñcione Taje^ j
• gísIqtu¡:g. Jasjresolup'gnes de ¿ligT

  - quierq de. las cám.qi;as álos Ó'éSpa-'
  cijos bé'Jas-comjsjonés.-      

2.Q.-rr-Tobos los- becrétps orpsbjucio-
  -nes bel poder Cjeclijivo.. :■ |

  3;°—¡Tobas Jas sé’h'fenciás^ beffnitr- |
rvas'.é. inferíóciitofiasbde'los- fribir- l
■naleS'-he Ju'sticiá.. También se inSer-

  -taran bajo péníq' dé 'n'tifibgd', lasJri -
  '■fácioneS'-por- 'ebictosyáéiSGS’hel rey ‘
anafes, yén jgeñetal\ ióbó-'actq o bp-

    enmenia- que por, leyes requiera píú •  
  'bticibab. ■              ;

     .pRrf. p.?^£ps 'Sm^ .■
  ■ppb.er- pjécuti.v'g, (Qs-jséQéfaylostde ■ ¡

    'JasTCámarási^ !■•
 'pribi'i'náieb.^é’ justicia ii Jos jefes i

.. tqsf q.gue. se refiere el aiiíctifo~an-
terior.  

’ ñrt. 42—Cas. publicaciones del
- BOC€ClFÍO^lC¡fí£, se tendrán por  

autenticas;'y un ejemplar de cada  

tainente éntre los miembros de las
'cámaras. legislativas, v p.dminisfrq-
fiyas d.q ja'-Provincia..  

, .. fírt. .Sb-R-Cn el qrcljivo- general
• ¿>e la' provincia y eriébde la Cáma

ra d.e~ Justicia se coleccionarán dos
■' q >más ejemplares- bel ..BPC'BTIU

'O&!ClR£jpara qué p¡redan -Ser (bm-:  
• 'pulsadas sus pá6Ílcpciótt^s¡. iodci

ves ique se .guscijy bú.ba-a su res-
.'pecio.-             

-HrZ. 6 b—Todos fo.sj gastos qüe
„ ocasione ésta ley se. implará a la

mism                   
. fírí. 7J-—ComupJqiipseí. étc.      
Sala .de Sesiones Saffa, fígásfo  
lo de'igdsp                      

:féEiX'usandívaras -
   JUAN &■' GUBÍÑO

, ÍJepái'f ame rito"-                   
rde-í-,;       

. . G-obiertfo.           
    Salta; - fígóstó -1.4- be T9QS.<;
  , Téngase por isey 'dé. Jó 'pfovinciá,
cóiTipfgsépcqnúíñiquesé, pub'lígírese
y ^bésoJf/ j^egi’sfro^ Oficia!.  

             LIÑÁRM  

denominar%25c3%25a1:pQCCpJ.fi
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MINISTERIO; ÓE GOBIERNO .

  Decretó' N.“. 865  

Vista la ley N0 10998, promuIga-
cfe- por. el. Podeí’ Ejecutivo dé la
-Nación con fecha'2i.de Octubre
de 1919' y su decreto reglamentario
de lecha Noviembre 14 del- mismo'
año, y  

  CQÑSIBERA.NDO:

Que el señor Ministro de Obras- ’
Públicas ha pasado .invitación a
este Gobierno para, que se acoja a
los beneficios dé dicha Ley; que .
trata de la realización de. estudios, \
proyectos y ejecución de Obras Sa-'
pitar layen todo el territorio déla
República por intermedio de. las’
Obras Sanitarias de la. Nación y a -
petición de las autoridades provin
ciales; • ’ \

Que siendo esta Ley de benefi
cios indiscutibles para la sanidad
pública especialmente para’Salta y
que dichas 'obras han de ser ejecu
tadas-por la Repartición antes ex
presada, y.en condiciones ventajo;
san’’ para el erario de los- pueblos
‘de la campaña qpe lo soliciten.

El G'flbernailpi- ¡le la Provhiciñ
  UKb’KE’l’A;     

Art- Io—Declárase a la Pro
vincia' de Salta, .acojtda'-a’-.los • bene
ficios de la -Ley Nacional'Nü ,1.0998
y áuu decreto reglamentario ‘i "

■ Art- 2o—Pura su conocimiento y
demás- efectos, -Hágase -iusertar'." e.h
el bomítik oisrmE la referida Lev

  y su decreto reglamentario’?'-'''
..Art. 3I?—.Comuniqúese, publique- •

se- vytóto ai R-. Oficial-
  244e-tpyp
   . CASTELLANOS’•

  sÉs-rcnpfá: D. López- Réyna
     

  LEY No 10-998  
Congreso Nacional—1L Argentosa-,
’Hxp. tO7U7-í.-tqrr>       

* 15103*5 ,M         

- Art.. I0—Autorízase ’ af Poder
.Ejecutivo para proceder por inter
medio-de las Obras Sanitarias de ja
'Nación al estudio, proyectó y cons
trucción: a) De las obras de pro vi-’
sión de agua corriente y cloacas

' para,todas, las ciudades de la Re-,
pública, que tengan más de ocho
mil habitantes en su planta urbana-.
QDe Jas obras, de provisión de
agua corriente parados pueblos de-
la República, que tengan más de
tres mil habitantes en su planta-ur
bana:, . . • 7

Art. 2°— Él orden de ejecución
. de los estudios y proyectos se de

terminará Anualmente en - propon*
ci,ón al. nújnero de habitantes g ser
vir en toda ciudad, pueblo o colo
nia, de Jos territorios nacionales ó
en cada una de las provincias acoji-
das- a esta ley, conviniéndolo en
este caso con los gobiernos respec
tivos, teniendo en cuenta la mayor
urgencia de obras- de- saneamiento

. 'en determinados, centros, sobre 'la
base de .los- informes-, d'eí Departa
mento Nacional dé Higiene.

Art. 3o—Para los gastos que ori>
’ gineh .lo.s estudios y proyectos-au

torizados por la'presente ley sé Íiy,
cluirá anualmente, en él presiipues*  
to general fe suma ,a invertir, lle
vándose en las- Obras- Sanitarias
de la Nación una cuenta por sepa
rado -ripara crida ciudad, o pueblo,,
y sú- importe se agregara &t- costo  
de-las obras. • • ‘ ■ • . ';'
' Art. 4°—Los estudios y proyec
tos que- se practiquen. se elevaran ’
al Poder Ejecútivo para su tipro-
..hación, debiendo--recabarse de-fes.
municipalidades o autoridades- i.o-
cales- .intereSftdaí?-, por iñteriue’dio
,de- los respectivos gobiernos Apr©;
ymciates, si fes- ciudades-
estuvieran en. '• sus territorios;   

2i.de
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aceptación de dichos proyectos.— >
   .Llenadas estas formalidades, el Po- í

der“Ejecutivo celebrará los conven i
  n ios necesarios con las'.raunicipa- i

Edades o autoridades, que corres- j
  ponda, según Jas leyes provinciales i

respectivas y ordenará la .ejecución |
  délas obras,-siguiendo en lo posi

ble-el orden establecido para.su •
    estudio. .. ■» - -i

Art. 5o—Para pagar la. cons- |
trucción de lasJobras se autoriza

■al Poder Ejecutivo a emitir «Bo- ¡
nos de Obras Sanitarias dé. la Na- ' |
ción», en series de quince millones -í

■ de pesos moneda nacional cada, una J
los que gozarán-desde el día de su. i
emisión, de un interés del 5 %' anual *¡
y de una amortización acumulativa I
delíl#. ' ' . *

Art. 6o—El -servicio, de jos • tí- .
tulos -‘que se emitan de ' acuerdo i
con-el artículo anterior se hará j
•normalmente con el producido' lí- i
quido de las obras construidas. De 1

'.rentas generales sólo podrán tu- ¡
márse las sumas necesarias para
hacer, estudios y el servicio, de los
bonos aplicados~a. obras en vías de
construcción; o-que,- estando ya
construidas, no rindieran ácciden-

•-tal o temporariamente lo calculado.
Eí Poder Ejecutivo deberá buspen-

■■dér rór un plazo prudencial 1.a eje-
•coción de nuevas’óbraá cuando''el ■

  pagó de los. servicios de. los bonos
  emitidos ’absorvieran anualmente ’

••dé rentas generales más cinco mi
llones de pesos %. - • ' ■

Art' 71'—Lhs tari filé del servicio
de aguas corrientes y cloacas se
estudiarán' conjuntamente con ' los
'proyectos; sobre la base del 'cápr-

      ■ tal" a-invertirse, debiendo obtenerse j
su aceptación de las municípaHda- i
des o autoridades .locales respecti- !
vas.—Cuando cbpro.ducido liquidó !
de las tarifas exceda durante . un
•periodo xria-yor de. cuatro uñes, ab.
■servicio del capital-; .invertido, la
municipalidad o autoridad local
respectiva tendrá derecho "a reca
bar la rebaja • correspóndien tée. de

dichas tarifas.- Para cada ciudad o
pueblo se .llevará una cuenca. espe
cial debiendo-entregarse las obras;
a los gobiernos dé los municipios.

■ correspondientes? cuando se haya
amortizado totalmente el capital

' invertido.  
■ -Art. tíu—La amortización délos
bonos se hará por sorteo mientras

• estén a la par o arriba deja par
y por licitación cuando .estén aba
jo de la par.

Art?9J—La Nación,y las Munici
palidades o autoridades locales,-por
su intermedio, se -reservan/el dere
cho de hacer eñ cualquier tiempo

■ '“amortizaciones extraordinarias. t  
Art. 10—Las obras que sé cons

truyan en virtud de la presente ley, 
quedan afectadas qpmo garantía de
pago de los bonos- que sé emitan.

- Art. 1l-5-Las obras serán admi
nistradas por las Obras Sanitarias
de la Nación debiendo éstas sojné-

*ter al Poder Ejecutivo 'para su
aprobación, los presupuestos anua
les correspondientes a cada locali
dad. .

. Art. 12—Anualmente se pasará'
a las ’ municipalidades o autorida
des locales el estado de las. cuentas

- de las obras que..correspondan. En
cualquier tiempo’las municipalida
des o autoridades locales, con las
formalidades e intervención de los  
poderes que en cada.caso corres
ponda, podrán rescatar las obras
y hacerse cargo- de ellas amortizan
do totalmente su deuda.

-Art. —1.31 Resuelta por el Poder
Ejecutivo .la construcción dé las
obras de aguas corrientes'p cloacas,
el gobierno o municipio'en cuya- 
jurisdicción hayan de construirse 
deberá entregar a las Obras Sani-  

  tarias de la Nación los -terrenos ne-
   césariós para.su ejecución-sin-car-.

  go ni gravámen alguno.    
Art. 14.—Déciárarfse "de ■utilidad.

■pública los terrénos- de" propiedad
privada ; q ue. sean necesarios para
1;V ejecución de las obras que se
construyan en virtud de-esta' 'ley,                      ' 

para.su
para.su
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     en los pnt'Úips o ciudades ciclos;t&
rritoríos' nacionales y- 'se autoriza- .

   al'Poder Ejecutivo para proceder
a sin exprppiacióií,. de acuerdó con
la\l,ey dé Já mateiía.         

Art.. i5:—Toctos"'.los .estUclios y ‘
proyectos de obras¿saniiarias rea- •

  fizados hasta.Ja fe'cíiay'en Jas pro? '
  vincias, por las. Obras .Sanitarias de .

Ja Nación- em virtud de.leyes aspe?
‘cíales., excepto Jos que correspon
dan a. capitales de'provincia, que<

  dan incluidos ‘en la presenté .ley.y
    .. Art. 16—Cualquier píieblo ¡cuyo

número de habitantes- no. ' alcancé .
Jai cifra fijada .por -el'. artículo 1." y'
.en .el que, por caucas especiales de
situación p pialas ¿condiciones , de.

  'higiene,.. sean necesarias obras de
provisión-de agua, podrá incluirse-

    en -hr presente ley,’ .á solicitud del.
gobierno de lg provincia á,. quien

 .correspónda. ' .. .
. :Árt.T7—£‘_ ...... ....__ __
Ejecutivo para celebrar con dos'go-; ■

  bienios -de provincia, jos,’convenios
que .estime convenientes .para la' ,

■ adquisición de Jas obras de. pro vi-
sión de agua/en las ciudades de más

  de- ocho  (que actual
mente'-tengan ese servicio, impía- •
Jándose. Jos gastos que se originen

mi.iljiabitant.es

a la presente ley. ■ . ' * . j.
Art. 18,-—En Jos pueblos .ó. ciu- i,

  .dudes- en los ..que se. disponga de • !
energíci hidráulica-'potencial p que ■ i

  para la explotación de los ñery.icios
de aguas corrientes y cloacas, sea
-conveniente —producir Ja energía
.eléctrica, y sea posible, cpmq ¡cóm- ]
pilemento,hacer otros- servici os'mu- j
nicipales en condiciones económL
cas, ventajosas ’ para-; los. ‘intereses- * 
.públicp,s y siempre qyé Jo solicité "
Ja municípaiidcc o autoridad-.Jo.cal.--

    .direGtamcj.la-iqteresada, -se. áutpri-. ;
za af Fgder'Ejecutivo j-parahacer Jos-
^convenios, yobras necesarias- que-’

    .demánde eí. nuevo'; servicio, debien-'
do el producto de las tarilas de; és-,

   -te,'como, mínimo cubridlos gastos

’i'al:invertido.Eos estudios.y proyecj. - 

tus .de las obrá,s;-a que -sé.refiere es-
"te'.aiaíouio.,.¿deberán- sercosteados
por las municipalidades o au torida-

  des. locales, interesadas.-'■          
'■Árf. 19,—En los convenios aque

  e relieve ■éj.:artíctílp,4;®‘*.de la pre-"
senté ley’ podrán fijarse;- las sumas,.'

. que-sé-'destinarán, a construir clc>a- '
cas .domiciliarias a, los pequeños  
propietarios, loé que ■ podrán abo-

   nar el importe cíe las: mismas eñ
  cinco años y teoñ -el interés, del 5^   

dentro dejas condiciones de 'deta-  
   lié que retóiámentará lasObras Sa-

nítarias' cíe -la-Nación,               
  J. Art.'.2O. jSplo podrán acogerse  
  a dos beneficios del .artículo ‘ante-    
rior ios própietafibb de tina sola

. finGa...que Ja habiten y5 cuyovalor  
'-.no excéda'por su valuación' fiscal

dé diez mili pésps moneda nacional,.
i ■ siempre.que las Obras -Sánitárias

Se -autoriza ál‘' Poder ' ■ de .laNaciqti.np tenga motiyps.fun-   .
' ■’ dados para Creer, que el solicitante       

dispone de-medios propios siificien-
í feSpara, hacer cóttótruir las obras
I- sin á uxilio del-gobierna    

Art-'.2.1,—Eos -inipuébles én que
Jaa Obras Sánitárias de hv..'Nación

• - construyese-.obras.dé acuerdo con     
•iqs'artíciilQs 19,y 20 quedarán afeé-    

¡. • tadóa ál-pdgo déla deuda'hásta. su
y c.!íáa"celació;n — A este-efecto, y po   
I Jo qué respecta a . las ’ ciudades de  
i   -jj'rbviiác-ia^cdjiétáráen.lbsceipyéDios-    .
I con Jos'gobiernos respectiyo.s que
[  éstos dictarán- leyes.-, estableciendo  
i. xtue.los.escribaiioépúblicos no olor-  

gar-áh' escrituras de-, transferencia-
cíe la. -propiedad JÓ de constitución

  dé. déreehos reales, sin. el; qerticado
   -de-las Obras Sanitarias de 'la Ná-

-cióitóqiie' estáblezcm.el-rhábetse’pa-
 gádó-.éJ. iíhpprte-de iás.obrag 5’e’l
  su' cáso', el .total de jas -c-uptasvertT
.cid.ású-'         

Art.‘-22,—Queda derogada: tódá  
  disposición ¿qué" -se oponga a Jii  

_ presenfé.íéy.                         
  ;dé explotaeióij. y servicio cíéT capÍT I     í;.¿Ai;t. 23.^Comuníqiiesé ;aí Poder

’i'alinvertido.Losestudios.vnróvec-..   ',Ejecutivo.            

mi.iljiabitant.es
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Hacía en la Sala de" Sesiones,, clel
Congreso Afgentínó en .Buenos

■afires, ’a treinta de Septiembre de
iw'l-novecientos diez .y nueves. ..
Registrada bajo el número 10.998.

     Jteiifo Vi!lajit$va~~dldolfo 'Ealiou-
  gl{— 'Ariitro ; Goviin-iv/K — Carlos
Gantíítez, Jtótwrúio.      .                 

})uctta$ A.bcs, 'Octubre ai «ü

Cúmplase, .comuniqúese/ públíf
-quese.. . insértese/en ‘-el Registro-
Nao tonal,y archívese:           

IRIGOYEN
        R; ÍOREiA-O.

    Decreto Reglamentario ■
          De. la-Ley- Mw   

. H«P- 119*5-0 919       
/ >5H\w-r. "      

  Buceas Aires, Ñovieny'ire jy de 1.919

Habiéndose .prómulgadcu la ley
Nd 10.998 y siendo necesario regla
mentar la forma en. que deben, tra
mitarse y ,ejecutarse los nuevos-
estudios y las obras a- que ella se

    refiere, y que deberán, estaír a car-
    - go de. la Dirección de las • Obras

•.•Sanitarias de -la-Nación, y
CONSIDERANDO:   

  . Qué algunas de " esas obr<is se
  hallan en' estudio, otras ya estudi’a-

 das y algunas en condiciones de
  iniciarse su'. contracción y que

    aunque ésto; se hubiera, ejecutado
    en virtud de leyes especiales, .deben

quedar incluidas emla ley N; 10.998.
Qluehay donvenieiichren regla-,

  mediar y/ñhifbrmar- el i procedi
miento a seguir, én los distintos

  -^'o^yenids a. que dandíigar. tos '

tientos 4, 1'7 y 18 para una misma  
obra tratando de que sean siem- 
pre las mismas autoridades las’ que
intervengan como partes contra-  
tantes yfprocurando -reducir a uri   
solo .convenio, los dos o más. que

. se mencionan en Ja ley.
Que'el artículo 4°mencionaco-'

mo parte.a la Municipalidad o a.
latíittpridadqüe‘corresponda por,
ley, para convenir cón él -gobierno

■ de-la Nación k-i ejecución^de una
obra, y el artículo 21 se refiere ex-

»' presamente al gobierno provincial
.conto'parte contraten te* con el de   
la Nación para-la misma ,obfa.
- Que.por regla general’y-aunque  
algunas municipalidades -gocen ,-de
completa autonomía, .no siempre
podrán- convenir por sí solas esta  
clase- ¿le obráis, por/, cuanto gene--

• raímente la -fu en te. cíe provisión de'
agua papa un pueblo o. ciudad, tra
tándose de un riq. y la évacuación

, final-de los l íquidos cloacales han:
de tener lugar fuera clel éjído- del
municipio y por consiguiente fue-

• rá dé su. jiírisdicción. —  
Que por la discusión de la ley se

pone, de manifiesto qú.e han de .ser
tos gobiernos de provincia tos lla
mados a couvenir con el gobierno
nacional, y atento'a que invariable
mente’las obligaciones legales, por
una obra.,,'se han establecido ¡entre
el- gobierno de la •Nación y el de

' la provincia,
El Eoder Ej\eadivo de la JVdíicw,  

          RETA/ '  

’Árt. .1"—Di Ministerio de. Obras
Públicas invitará a los ■ gobiernos.  
de provincias a.acogerse a los be--  
neficios de la .ley y á. que la hagan  
conocer de las municipalidades , y  
autoridades locales de los pueblos y
qiudádés de sus territorios... . ;.

. ‘.. rWt, 2°^-La'. Dirección de las,
. Obras Sanitarias déla Nación.que

da encargada-de determinar el nú
mero de estudios que. corresponde
anualmente á cada próvincia y te?-
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rritorlo nacional', debiéudo. ¿remitir  
  opp.rtimame.nte’ .á ló.s : respectivos  

  gobiernos, la- aprnma.de los-pueblos  
  y ciudades’¿iúe requiéreh ¿estudios

de.pfóvisióii; de • agua-y cloacas o   
de agua solí-unencé, . '.clasificándola
en el Orden ;qüetresult&-según, el

     .número de hábitantés..sus Cóndicío-T
nes, higiénicas y los . /datos- qué en  

  caso .necesari o, dé suministre el: De-  
  pmtamentq./Nacional de^/^tigieae;:  

Art. 3Q—A éste' efecto,-'el pepár^  
lamento Nacional. d.ehHigiehú, su '

    ministrará a la Dirección’ dé las    
Obras- Sanitarias, Ips datos que le  

  solicite sobre enfermedhcles:dé,,.pri-  
   gen hídrico e 'ánféctoúOntágiosas;  

épócá-de su existencia, intensidad y
mortalidad y: en . general todos- los
'datos que-pérmitáú.tbrmaf -juidió  
respecto-" de. ■ la ‘ urgencia "¿'de. las  
obras de simeamiehtó emla 'iocaii-
dad de qué se traté.    

    Arfe la ídaaficación-j ;dq< ;
bcráíi figurar’én pri.ntoiltérmíiió loS   ¡
pueblos'y .ciudades'que-' tengan ’ es* ¡

     ludios y proyectos áprobádbs; se-   
gilndo/Jos-que. fengaii éstúdíos y 
proyectos qüé Podían -sidh'.aproba-J 
dos/ tercero. Jos que.lian"sido' Estu
diados y ios que están en .ustlidio;
cuarto,/los. 'que han sitió’ resueltos 
por leyes e.Spéciá.kúi-'quinfO' iósdq  

    "más que7- correspondan :ppr Ja le  
   en la forma establecida éh el artí

culo ’ .. '.

    nóminá|de los estudios se remitirán. ¡
  a los respectivos gobiernos. Jos re-  

glumeptos para la construcción y ¡
ton clon amiento de' lay obras; domi    ¡
ciliarias de. desagües' y* -"protosión  ¿

-.dé*agna para conpqimieutó de Jás   
     pobktoiónes-inféiiesatots. 

Arto to-—Loé gobiernos respecto  
vos;:maoili.-Starán sUíco’n;fórniidiid.--o   | 
harán las indicaciones Iqtie estimen
cpóvenieúte. sdbi’é el órdén dé1 .,1a  ,
clásiímltoidiyo/ sobí’e’’ lá; ííecesidád
dé i-ncllúr en’ iuMiümtoá algún pue*   

     Ulo- qu-é‘ -no- tenga .él ñümei'd de lía   1
toiítoúto^ Aúhltoípresa eto iacisvf(b)   /

    del artículo b ded-a:léy, péfó ene-l   

Art..... 5"—■Conjuntajuente con lá   *  nervios proyectos, presupuesto-.y
vrrU»*>í>8'rh=» Ifics. rui+rtrííóc é*a'» ■i*/:»^T».4-hítv5tS* I  Fd’i-.tFíhQ r'nrr/í:'cnA'ní1fÁ‘nÍi#»c''.-,éAi’íjn 1^¿i-

qué por- causas-cpmp.rolsadás,-. sean-
  necesarias ; obras;de. provisión,dé   

  agua.O.que estando ;comprendido 
  eh "dicho/ inciso.’ hüb’iérá'torazonés  
i man iíléstas--para-esttidi'íir y .proyeto 
    tar : obras dé desagües,. - ‘ ,
     ■Arti 7,f—rQon las. ^indicaciones dé  

los gobiernos , y ias'- informaciones
que 'sé recogieran alefbeto/Ja. Di-*
reeción de las Obras Sanitarias Jbr-     

  ímflárála nómina-; definitiva dé los
estudios con su costo total, áprmto

    mado, elevándolo' ■ ai Poder íyécu-      
 . tivd/para qti .aprobación 'y para: po-»

der"fijar anualmente éh< él presto  
  -puesto-general, la-- párti'da .co.rresto  

pondiente. ’
  .Art.-■■8‘W-Aprobádá por el Poder

..Ejécutivo-la nómina<mtes ..dtcháy la,
    .Dirección de -las Obras Sanitarias/   

  procederá- a la ejecución de los - és-
tudios en el número que- perniitañ
los recursos asignados en el presu-
puesto /general; b .-./ ■ to'.dú’V!-?'.

■ Art./ 9o—Qüedá áutorizacSflá Dí-
¡      ección de Jas.- Obráis Sanitarias pa-  
|   ra adquirir Jas xnáquinariaqqjérfó- •
  radoráSj. útiles y demás planteles   
  que sean, necesarios para, realizar

los estudios, cargando proporcio-
  nalmente en. las etién tas ..respectivas

■ amada ciudad o pueblo;' un a.* stímá
  por- amoitozaqión - de • acuérdo- co-ft.  
  el uso que.sq hubiere' hecho de 'Jos  

mismos en cada .caso. ' •. *
  Art. --IQ-^-Á medida que -se termi-  

 tarifas correspondientes,- 'Serán pá- /
■sados. .por las • Obras - Sanitarias' a  
lóh.' gobiernos en ;éüyos territorios
hubieran de; ejecutarse las obras,  
para que -recáben dé las"mumcipa-'

 lídades oautoridádés locales-¡nté-  
Tesadas- ?su aceptación»  

  • Dad-vez Obtenida ésto., sedevñl-
   vérán los documentos- á" la Dir'ee-í-
    ció.n• .raencioriadji,; con . iina/ COpia    

debidíimen fe hiutori.Zhdird'ezJ,á qtiter
han-za . ihuníclpaí Ó '"xlispGsieión  ̂lé-  
gál :qim cOrresponclá; por la que sto  
¿ñantfíeste esa acéptoxclón cpiñó t-ídito-    
biémla -dé'todas' .las.’óbli^ációtíés    
.que-' impone’la ‘ley ’ N? 10.998’ y el*

      

aprnma.de
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  presente decreto reglamentario, ha
bilitando a su vez a. los gobiernos
respectivos-para.: que celebren el
conyeió con el gobierno deja ¿Na
ción o su representante.*  
. Art. 11—-La JDirecqión dp las O  
bras Sanitarias dé':la'Náción. .ctian-

  do se hubiera n:cumplimentado los
„requisitos establecidos en el. artí-
  culo- anterior, elevará al Poder Eje
cutivo Nacional los. proyectos; pre
supuestos, tarifas y "demás ; docu
mentos . indicados para qué, si me-

     recen su aprobación se autorice a
la Dirección mencionada’a púe ce
lebre el convenio cón el gobierno
ele.la provincia ó su representante
ad-referendúm del Poder Ejecutivo

  cíenla Nación.
  : Art. 12— Aprobados los conve-
  'niqs-por decreto del Poder l-.jecu- ■

tivb Nacional, y por la Legislatura
y Poder Ejecutivo! provincial las
Obras Sanitarias procederán a la

 ejecución de las .obras con las for-
malidades de la léy respectiva.

-Art. 13—S¡ durante la. ejecución
de úna obra se impusiera una1 mo-

  dificación conveniente o - resultara
’un imprevisto de la misma, queda
autorizada la ..Dirección denlas O-
bras Sanitarias para proceder a la
modificación n a .subsanar dicho

    imprevisto, siempre ‘que su impor
te no pase del (10-'"/o) diez por-cien-
to del presupuesto- aprobado. Si es
te importe'íuera mayor, las Obras’•
Sanitarias lo comunicarán a.L. go-
biérnb provincial’‘que corresponda,"
para que previa' notificación a las

  autoridades’de las localidades inte
resadas, preste su conocimiento ’ a
fin de que la mencionada Dirección

  recabe del Superior Gobierno Na
cional ja autorización indispensa
ble para proceder en consecúeiícia.

Art. 14 —El-,costo total de una.
obra,.que se cariará én cuenta de'
una ciudad o pueblo de provincia
será v.1 que resulte después dé cons
truida., agregándolos, gastos de los
 estudios"y proyeqtos.de la misma,
másala suma que-sé hubiera.inver

tido'si tu era necesario en lá expro
piación de una obra' existente * de  
acuerdo con el artículo/lV'déla ley,
o en la instalación de los serví-  
cios complementarios- que se meó- 
clonan en el artículo 18 dé’ la mls-

 ma'X- V /. ‘
Árt. 15—Xas cuentas que séJbár-

 garán el las’localidades de’los te-  
rritoriós nacionales’en que se’ ha
gan obras,-serán las ' mismas que

  las de las provincias, más las sümás
que se hubieran invertido ' por 'ex
propiaciones de acuerdo,con el Artí
culo 14 de la ley. _ ' ' .;
. Art. 16—< orauníques'e/piiblíqiie-
se, dése al Registro Nacional y ar
chívese!                        

        ÍRIGOYEÑ
        P.Torello

        •    

Decreto N. 866

Visto la notaNu 1426, M/ 19’ eleva
da- por lá Jefatura de Policía, y atento
a" la expuesto’eh Ja'miihñap

  El Gobernador de . la- Provincia
             mtCBETÁ:          

Árt. l.d—Acéptase.la renuncia Ínter-  
puesta, por el señor francisco .Reyes 

••del. pueátó. H»?<JeladoiAde Ja. üárcbl • Pe
nitenciaria y nómbrase etr sn reempla
zo al señor Ramón «Soria. '

.Art. 2.""°—Gomoiiíquese, .piiblíqtfese, y
dése a4 R. ■óficial:    

    y-ujtn, Mayo 26 de 192Ó.  
      CASTELLANOS

  Jumó J. PÁz    
Es copias D. Ló’pez Eeyna

lle.cre.fo N-J* 807            

Vistillas ternas elevadas por la Co
misión Municipal del Departamento,de
Rivadjivia en la qué propone a las per-  

proyeqtos.de
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   .sonas que'i4ftben;,d'esejQp,eñar Jp.s.-cargos
   ' déu uebesÁ®, Pázjropfetarfo'y jupíente,

■El'‘Gobernador dPla-Provincici
                        * ‘ • • í» ' •’ F» t A'

         .decreta:         

‘ ArL '1.9—Nómbráijse Jueces de, JEJaz'
     propietari o .y, .S^l^pte. del'^pep^&pn-
  ío de Éivadayia a¡ Ips^sXño.ros J, .Rqpra-
   do^Sancfiez L./Abólarclq ,(?j)ei:^eéi]e,‘“res-
   ’pecíiyameuté.’ ’ •':/•"-' .

Arí^j Í^Los ii^'qibradóa’.•tpniaráii
    pós'esjon’;de sus\cargos .ptóvias^lAs' fór-
  mandares de Jeg.'y el * titular, .reci.bírá
  (fe "quien “corréspapda' los Jibros'-y, cle-

   más i enseres .del, ,',Juzgado'; bajo* in-
jrentano. .
’ Art. ’3.</—Comuniqúese, publí^uese'y ■■

  dése .al JR. Oficial.
          PSalta, Mayo 26 de 1920. ;

    CASTELLANOS
  Julio J. Paz

Es. copia;. .IK Reyna. .  

      Decreto N°...869

Decreto . N.9 ,;8Ó8

  Vista la renuncia interpuesta por el
señor Juan Jlajitinez. del. cargo de Co- .
misario de Órdenes del Departamento

  ’Cdñ'tral de'Policía.                
  El: Gobernador :dé:ia Provincia

    DECRETA:  
  Art.lu-Aceptase la rgiiunciá; presentada “

por eLseñpr «lugn'Mártiu.ez; del cargo de
C.oitj)isar¡o de--Qrde!ies,.con anterioridad

     al '2.1 ’dgl' actual y 'désele las gracias
por jbs - sfe’ilvicids prestados a la ■Re
partición-  

Art. 2.u—Comuniqúese, puhlíquese; y
 dése al R. Oficial,          

    Saítü, MajTo 27 dé 1920.
       CASTELLANOS' ,

          Julio J;-Paz
 Jis' copia- D. .López" Reúna- '  

   ¿ Visto¿la propuesta .elevada por.lá
Jefatura de Policía,    

- •   1

 DEGRETA:   í

' Árt. i.”/ ¿Nómbrase-.SulirGomi-   ;
safio- de • .Policía - de . bu2A Sección
del, Departamento.' de’ Rosario- de
la Eroiitefa aJséupr.Manuel'Bénig-
.no.^viía. .        t 1

■ , Art. 2,°—nCpmuuí.quese,.- publí-'   •,
, .quese y dése al-R.-.-Oficial.

  -Salta, Mayo 2Á.de 192.0'
      QAS'mÉliAN'DS  (
 Julio ,‘ J; Paz ,

Es .copia:, D. Rppez Reyiía>-

  IJecreto: Nh. .870      
 "/           '
„ Atento ,:a ]a>.prop.uesta de ? la je-   <

•.fátüra de-Policía,..     ‘
   El-.Qóbe.inador'de\la PfoT)incia ,

  DECRETA:   '
       -1

  Art. . i.?- ¿Nóinhras’e-<fíqni.isario‘   ¡
de ¿Policía . al señór-Agustíri L A-   !

•vila?   ;
   rt. 2;—Co.muníqúesej,publique-   !

.sé yÁége al ¿R.' Oficial.   >
  ■Salta, Mayo. 29- de 1920  ‘'>

    CAST ¿LLANOS5 ‘ ;
  Julio 'J.; Paz ;

-Ks copia D. López Reyna       ,

    '     ■ í

    De.:r<‘.to 871;   j
.. , l

  Vista la nota<del-.señopjPisssi-   j
dente' ¿e la finita Electorál/de la     J
Prpyiy.cia,'.por la 9119 :da...cuenta I

2%25c3%2581.de


■ Ñtírri. ¡Sít     BiMfeíTV Oficax
        — -.  —•' . ■ ' - - -.t¿

Ííafe’"cómisiottíiílb ■MfeüxiKiu'' cíe
líi-. misnia, ÜfeiÉÜttarció Tí.' Pózx'q
para 'fiscalizad la ‘trttelaeíó.ñ de ;ía
•órnas' del' ÓépaiTariieriío .de- lia ífe
■ma' y al Escribiente' del'1 '■ Jitógad’Q;
 del Crínieíi ■DiK'/^bertp . j'aftdiiTa'
•paralrs dé Cachi; :j!’íiÍTiri¿ñib tiéití-' .

solicita la proyisión.yete fondos
  jjara el désciiijíeSo dq..estas' comí-, .
  piones,                      

El‘ Giíberreá’dor- de dil ^(¡m-fífda i
                             

efí dctiEd& ¿dd¡!^     

           "             
  e.Artí I?—Lrbyeste órdeíi de-pag-ofe;

  -a favor.del señor Eduarclx? E. 'Póz- ■
w¡ pór la stiniaide ciéiitp-.-cinea.él.i-
tet- pesos - Jiionfidailegál para el me-, •
jbf desempeño.; de sfecpmétídó. con • •
■Cargo de réiidí^r cuenta ' de ''sil ,iú-
•versíóm ,         . ..

'• Att.,’ efe—Cdmunícpiese; f' ptíblí-.
  '.quese y •dése al-.ÍL ; ÓficiaL  

Éídte/Mayó 29 de- tc);3o.
           castellanos •

               fel. XÓifeZ JÍOMíNGtíJJZ’ ;J

lís. copia: ;Lh .López Reyna

  mínísteríq tíé hácíendá  

Résoluctón N° 225
?;V istór.este ’expediéti.te: Ñ« 42.77¿K ve

.nixte -de [a.'Jtecerdórjfe'Genornl .de '.Ren.
tas’.. i;iiir,:r, su ápróbilcíón del remate'«5fe(>

^tádo cíe mprcaflfit&^
-señores Muruasfe Sim.ód Antonio

  Aráis,. Mendoza fe vTferés.y Dóiferigo
feñífaRjot"

Páícr. ’1292?

-El EÉrrisieo de. líádend-ei-

          RjíSUÉRvá-         

   Art..'l'.ó--Apimé.base.en'lodass.us par
tes éí remató oí-cfeia'dq, por ln oficina-,
(fe teferéúcfev efectuado por el tii.qrti-
Itóro 'liitelic'o floü•Ricatalo M.'Lópe'z, (fe •
las ..merendarías' que’ se nieucioiiáii etf'
éste expediente'. ’ fe

t w Aft. 3,°—Procédase pór Jtecep.terKt'
   General de Rentes a efectuar el ingre-
  sp./t Tesorería General del pfo.ditcidb.
.  del?remate efectui^lb. dé las 'jflemuterjaS'

déS-comisadas puyo importe' iota! es'"(fe
' ($’645: O-J cts.) SeísoiéHtos Cuareófet
 y Cinco Péstis éoii NoStenf» y Gife..

co'cts;- • y ,k • ’... . ■ '
Aft. &°—.Óóinüaí'quagej e/insértese

 en el übte de Resóluciónes delfefinis-
  terio, públiqueáb en .el '.ByiteteiN (feíCEífí  

.   y arehí'veSé.:                   
fe<dta. Mayo 26 de■ ÍWO.’ -.

  ? M. ■ LóPEZ’ytfetM.ixGUBz-
Es copia: O.'Hoyos       

Resolución’ N°" 226'

Visto: .el -expediente N'. 4164/É de;
José Vidal' en el. qüe-1 sfolicita-ii'eííája ,<te
la' cinsificácTÓii- .efe la- patente á ■ ser
negocio establecido’.en 'lit-calle AIsíuje
.esquina España. paráj.92Ó; atente fe
•informado por. la-Receptoría General.

 El ILEn isleo de fíacienda.
       RE.SrTHT.AT,:.      

Ár-f.. 1—Ró liík lugárí...  
• .Art; 2r-—-Hágásfr saber, • .iñsértesn etr.
• el. libro 6a Resoluciones del Ministerio-

y fecho árcíiívosu.-             
 ,Sklfe.Mfeff;2-6Ídé 1690?

    fe£ López DomNgxtEk:-'
W copia:. llfeos'-  
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EDICTO   
SUCESORIO—Por- .disposición, i

  ■ del señor juez de primera^nshmcia ¡
•■en lo civil y comercial de ésta ci.u- *
Tacl., doctor Francisco Padilla, "i'n— I
Aerinánibnte a cargg del juzgado ¡
tele la'-primera denominación, sé ha- 1
C-e saber por el término ele' treinta j
-días contados desde la primera pu- I
blicación del presente a ' todos los '■
¿que se consideren con derechos a los '

/bienes dejados por la'llecjmienfb de |
■don Cosme Gómez, ya. sean aeree- i
'dores o herederos-para durante di- :
.■cha término comparezcan al jnz- ■

  .gado a.deducir en .forana sus accio
nes bajó'' apercibimiento dé•Ley^-r.-
"'Salta, Mayo 29 de 1920. ,.j

Tomás N. IsarrucClde^ Secretario.

SUCESORIO. — Él señor, juez
  'de primera instancia, en lo civil y ■

   'C. doctor Alberto Mendioroz, haiüis-
  ^puesto se cite, llame y emplace O

q?©r é.J término de treinta días; con- <
áados desde la primera, publicación

 -del presente, a todos los quedé cón-
siy eren con derecho a los bienes
-dejadc.s por fallecimiento de don
’ÍGqlso Barroso, ya sean como here- |

  ?3eros o-acreedóres para que den- j
3tro de dicho término-comparezcan !

  jadeducir sus acciones en. forma por j
 ante este juzgado y secretaría del. |

  .que suscribe, bajó los apercibimien- |
ios de Jo que hubiera lugar-en de-

  necho—Salta, Mavo‘fi de 1920.
  Juan. Ramón Tula, B. Secretario

■ SUCESORIO—El Señor Juez
  ále Paz Letrado, Dr. . Carlos'' Zám--

■forano, ha dispuesto se cite, llame
  -jy emplace por el término de. trein.-- ’

dadias, contados • desde la. primera
/publicación del presente, a todos’

       Tos, que.se consideren- hoii derecho
    ¿a los bienes dejados, por fallecí- •

  smiento ’ de - doña. Marmete floras

’OnopvL       Núm. Stl-

de Mejtas, ya sean, como herederos-. 
o acreedores, para ■ que dentro de.

. dicho término'coniparezcan ’ a. ’ de
ducir syts acciones en forma por  
ante este Juzgado y Secretaría del

" .que suscribe, bajo los apercibimiéñ-
tos de lo qué hubiere lugar por
derecho JSal-to, 1920.        

      G. Jj'eígado ■ Reren?

, SÜUESOillO—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio. de dot> Ni--
colas 3. Vegas por auto de. fecha Huyo’  
27 de 1919 el .Sr. Juez de 1:1. Instancia-
en lo Civil y Gomercíal Dr. Éranchco
E. Padilla, se cita-, llama y emplaza a

. todos los que se consicloren con -algún,
'derecho a.esta, sucesión, Representen a
hacerlos valer dentro del . término .de
BOdías bajo‘aporc'ibiniiénto de lo que.
hubiere lugar em derecho. . ■ ■   
    Balfa, Junio 7 de 1920   

Ricardo ■ N. üféssoiíes', E. SaÑelara

INTIMACION—Por disposición del  
Juez, de Paz Letrado doctor Carlos Zam-
brano eií el exhorto1 venido del Juez dto
igual .clase de Ja ciudad de Córdoba,
doctor Miguel'A. Escalante Ecbágííe,
se intima a los 'herederos "en la st.i.ce>-  
sióu de doña Micaela Sariiuillán, den y
paguen deníi'o-del'término de diez días,
a’ contar -de la última publicación del
presente al Banco de Córdoba, en él júí— 
cío que sigue-éste ante el último Juz
gado. sobre' cobro -ejecutivo de un eré--
dito hipotecario contra 1). Pablo- Sara-
viajlá 'suma de bcíiobientós treinta y     
nuevetpe‘sos con veinte centavos mono-  
da nacional sufitiente.- paru cubrir el'.  
capital reclamado, ,sns intereses y eos-.,
tas o. en su defecto’ liúgati abandono-
del .inmueble afectado, bajo anercibi-

■ miento del artículo 3Í(J5 de] Código-
Civil.—Este edicto se publicará 'por
quince días*en los diarios, «El Cívi¿o».y
«Nueva Epoca»'y.pbrána-serta vez eúel*

■ «Borams Oficial».    
Geróni.mo-Delgado -Pé-res,} t,8. U.l^      
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CITACION—Por disposición del se
ñor Juez de-Paz Letrado doctor Carlos

.Zambraiío', se citíi, Jlani.ft.--y emplaza.por,<
el término de ¿veinte (lias/contados
desde la primera publicación del pre-r ,
senté, a don Francisco de la Palen-
que a fin de que dentro dé diclio térmj- '
no comparezcan por añte.su ¿Juzgado-y

  ¿secretaría del que . suscribe/,por si q‘ •  
por medio de apoderados, á tomar la
•intervención que Je corresponde,•éir el ,
 -juicio que por cobro de pesoá le lia ini
ciado el doctor Ciarlos Onte? como
mandatario de.su señora-madre..y her
manos y-sea bajo apercibimiento dé¿( ' 
•darle por reconocida- la demanda y de
nombrársele defensor en caso . qué no-

. compareciere. •
     ' Salta,.>íayo¿il--ele 1920

,G. Delgado .Pqrdg' Sícrelaño

StCÉSOÉlÓ.—¿KubiéndqSe declarado;,
 abierto el juicio sucesorio lie doñaJDol-o- •
res del Fállenle dloyo por unto . ¿ de fe
cha veinte y siete del. corriente niés y

  año, el señor Juez de primera. -.Instan
cia én lo Civj.1. y. Comercia,!. • tercera
nominación, doctor Francisco É, Padi-,
lia, se cita, llama y emplaza a todos

■los que Se consideren con algún dere-
 cíio a esta sucesión se presenten a ha
cerlos valer dentro del término de trein
ta días bajo apercibimiento de lo que
hubiera lugar en derecho.      

  Salta,.Mayo 29 de 1920'-
Ricarlló N. Messónes E S..

■             
. SUÜESOIIIO—FI ¿Señor Juez de ' 1>
Instancia de segunda nominación', doc-
-tor Alberto Mendioroz.hti dispuésto se
cite,- llame y emplacé por el término

•ále treinta días,- contados desde Ja pri
mera publicación, del presén.te. a todos-
Jostque se ’ consideren ¿con derechos a
dos-i bienes- dejados po'rJullecimiento de
A-lberto. José -Arias-: yajsea como lléve?
-deros o acreedores, ¡para que dentro de

 -dicho término comparezcan a -deducir
*sns acciones én foriir.'... por .ante éste
Juzgado y secretaria del.que suscribe,,

bajo apercibimiento dé lo que hubiera,
lugar .por derecho.’

',/%• Salta,'Mayo 22 de 192ffi 
Juan Ramón Tula. E. .Saerefant

, CITACION—Jín .el .juicio sobre ent-
  bárgó preventivo, seguido' pdr -Manuel;

J. Figúeroa- contraxlticaqdo. Valdez. el. 
señor Juez en . lo Civil.' y Cóme-rcial,
dpctor'Dauiel ¿Etchéverry,.há dictado el 

  siguiente auto—-Salta,-i Septiembre 3í)
de-I9L9.—-Atento Jo solicitado prece
dentemente, por> lo qué resulta • de l:c
cliligencia de tojas 13 vuelta y ' atente:
lo.dispuesto por " ei artículo 432 (leí
Código -de. Procedimientos, llágase sa
ber‘a (loú Ricardo Valdez el embar-  
.go trabado á fojas 10 vuelta, por me-  
dio . de edictos-que se publicarán por-
treinta días éii .Jos diarios. «La Voz’del

•¿Norte» y Nueva Epoca y pjr una. vea
en el •B.Oi_Erlx¿0E,iGiArj bajo.el aperci-

' binlient;) de que silfo; comparece du
rante-dicho término,, se le- nombrará el

< defeiisoa-^-Ló que el- suscrito -secreta
rio-hace . saber a los intéreSadQS po.ir

' -medio-.del presente edicto. ' <
.Salta, Octubre 2 de lb.19-

          e¿j.ct:o judicial
• Por mandato del Señor 'Juez -de
¿Instancia én -lo -Civil y .Comercial de>  

  esta Ciudad Dr. Francisco 15. ¿Padilla,
  interinamente a -cargo del Juzgado dé
la-l!l. ¿nominación se cita, Jiama.y em
plaza. por treinta dias a..todos los qne
se- consideran cón: derechos a jos bienes-
quedados por fallecimiento de doña Pas
tora ¿Burgos y de-don*;Antenor Torres,
ya ¿'sean acreedores ó herederos jJarm
qué'durante'dicho término comparez:-
caú unté esté Juzgado .,.á deducir .en.
forma sus a^cionéi bajó"apercibimiento:
ílp Tjpy              

           Salta. Junio' 5 (le
      ' TqiMs N. Tsarritalde.

Imprenta Ofícias,

a%25c3%25b1te.su
de.su
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CONTADURIA GENERAL  

•RESUMEN del. movimiento de Tesorería en el mes de Abril de 1920

EÑTRADAS
Á‘ EXISTENCIA de Marzo dd 1920    52.366'. 75

   Iteceptoría General  

Patentes Generales de 1920___ -............ . ■ 7974.00
   

     ‘Contribución. Territorial 1920.,....... .. 39770.75  
iSelJado de 1920... .'. ......................... •... 19998.00
impuesto Guías 1920... . . i.............. - 7028.50
Jíultas '1920______ _ ... -r........... 1429.60  

  Jímp. Explotación Bosques 1920......
Impuesto Vinos 1920. ........ ... .

84.85
. • 4876.12

  Aguas Corrientes Campaña,-.i........... ...... .1499.55       
 Transferencia Cueros 1920......... v ..- 1911.20  
Impuesto al azúcar 1920........... , 704.20

  -Éventales. ('Libretas R. C.)1920............ 50.00  
•Eventualbs- (Marcas) 1920 ..’............. ,. 50.00
Renta Atrasada 501.4.34 _ 90391.11

Iinpuestos al'Consumo
  

iíBebídas. ....... . ...................... .- 11810.78
Cigarrillos;..................... 5541.90

  Cigarros.................. .................. .......... .......... 1450.00
Tabacos.......... ................................................ 163.90    
Naipes...............................  ...........¡......... ‘4.80      

  -Coca.............. ............. .. 1165.00. 20136,38
  . Impuesto Herencias '        ,3830.8g  

Cále, Recursos Eventuales 50.00
» v . Ag. Otes. Carnp. .  325.50  

> ’ » Renta Atrasada . .. .....; 4.93.95
.Subyeiie.Nnal.................. • •  14400.00       

  Caja-- Pensiones .y Jubilaciones, 17-3.67      
"Embargos........... - - 40.00

"Rauco Provincial. Renta General............. 70090.00
'©bligaeiones a Cobrar, i .- .... .. 21798.50 ' 221640.09-

   Totrd de Entrádits '374006 .84.
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CALIDAS 
 Por Penda Liquidmlit

Ejercicio de 1919....
  •'». - » ‘ 1920___

» • Caja Jubilaciones y Pensiones................. ’
Embargos .... 1
Obligaciones a'Cobrar.;.
Banco Provincial Renta General............
Banco Provincial Ley 852......................
Consejo General de Educación..................
Obligaciones a. C’ob. en Ejecución........
Saldo Existente en Caja .para Mayo 1920    

15080.50
137550.30 152630.80

  , 280.57,
532.30

11318.51
69400 .'00

 .29095.95
"16072,4.4  

1140. 00 28047(1.377
  93536.2$-

Total de Salidas   3740Q6.S&

.Conformo
Juan E. Vewuáí

CohíjcAXi* RemeríT

Salta., Mayo 4 de 1920

.. SYLVESTER  
’l’s.ioceco tí«»eT«l

Salta, Mayo 26 de 1920

Pubtíqlíese por el ténnino de cinco -días en los diarios «La .Provincia» y
-«Tfipuna Popular» v por una sola vez en él Boletín Oeioial.- fecho,- archívese

        LÓPEZ DOMINGUEZ'  


